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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO RESUELVE SOLICITUD-ORDENA OFICIAR A TRANSUNION S.A. 

FECHA  DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00218 00 

EJECUTANTE BELINDA CALLE GARCÓN c. c. 43.072.912 

EJECUTADO COLFONDOS S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO RAD  2021-00314 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo referido, pasa el despacho a resolver la 

solicitud del 05 de septiembre de 2023, mediante el cual el apoderado de la parte 

ejecutante solicita:  

 

 
Respecto de la medida cautelar, esta será negada debido a que no se presenta 

con las formalidades a que hace alusión el artículo 101 del CPTSS, denominada 

denuncia de bienes bajo juramento. Segundo, porque en relación a productos 

financieros, para que se pueda decretar la medida cautelar se debe concretar el 

producto, el número de cuenta y demás especificaciones según el caso.  

 

En consecuencia, al negarse la medida cautelar peticionada y teniendo en cuenta 

que lo que solicita en subsidio es información, se accederá a oficiar a 

TRANSUNIÓN S.A, para que relación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS quien se distingue con el Nit. 800.149.496-2, indique si posee a su 

nombre individual o conjuntamente, cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a 

término fijo o cualquier otro tipo de depósito en cuentas fiduciarias o cuentas de 

inversión, en alguna entidad financiera, fondo, cooperativa, etc. En caso 

afirmativo, deberá indicar la entidad financiera, el nombre del titular, la clase y el 

número del producto y si la misma se encuentra activa y es susceptible de 

embargo. 

 

Líbrese el oficio y diligénciese por parte del Juzgado.    

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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